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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04724/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00173/VABRAVO/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la cual se encuentra vinculada al del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito la cantidad de licencias de construcción que ha autorizado la Ayuntamiento de Valle de Bravo, por domicilio, es decir, calle y colonia, durante el primer semestre del 2021 y segundo semestre del 2020.”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega por correo electrónico.
2. Respuesta. Con fecha treinta de agosto de la presente anualidad, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma:
	“…SE PONE A LA VISTA NOTIFICACIÓN AL SUPERIOR JERÁRQUICO POR OMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO” (sic)

	Asimismo, adjuntó el archivo denominado INCUMPLIMIENTO 173.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis de la presente resolución.



[bookmark: _GoBack]3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha diecisiete de septiembre del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Licencias de construcción con el domicilio esto es calle numero colonia de estas , expedidas en la alcaldía de VALLE DE BRAVO durante el segundo semestre 2020 y 1er semestre 2021.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“SE ME NOTIFICO ACERCA DE UNA SANCION POR INCUMPLIMIENTO DE LA SOLICITUD, SIN EMBARGO NO SE ME HA HECCHO LLEGAR LA INFORMACION SOLICITADA .”(sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha quince de octubre del año dos mil dos mil veintiuno, los archivos denominados 173.PDF, L.C.AUTORIZADAS PRIMER SEMESTRE 2021.xlsx y L.C.AUTORIZADAS SEGUNDO SEMESTRE 2020.xlsx, los cuales fueron hechos del conocimiento del particular en fecha veinticinco de octubre del año, por modificar el acto primigenio.
Cabe precisar que la parte Recurrente fue omisa en presentar alegatos en el momento procesal determinado para ello.
8. Cierre de Instrucción. En fecha veintinueve de octubre dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día treinta de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; …”

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En términos de lo dispuesto por los artículos 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información pública, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Así como en el diverso 5 párrafo vigésimo cuarto fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:1] o en cualquier momento siempre que el sujeto obligado no atienda la solicitud, de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [1:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del citado artículo 192, toda vez que el Sujeto Obligado modificó el acto primigenio.
Conforme a lo anterior, resulta necesario recordar que el particular solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente:
1. Cantidad de licencias de construcción autorizadas por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, por domicilio, es decir, calle y colonia, durante el primer semestre del 2021 y segundo semestre del 2020.
En respuesta, el Sujeto Obligado notificó el oficio número U.T.A.I.P.M/473/2021, a través del cual, la Unidad de Transparencia informó al Presidente Municipal la Omisión del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano para atender la solicitud de información 00173/VABRAVO/IP/2021.
Inconforme, la particular presentó recurso de inconformidad, señalando como motivos de agravio que se le notificó lo referente a una sanción por incumplimiento de la solicitud, sin embargo, no se le hizo la información solicitada.
En vía de informe justificado, el Sujeto Obligado remitió los archivos 173.PDF, L.C.AUTORIZADAS PRIMER SEMESTRE 2021.xlsx y L.C.AUTORIZADAS SEGUNDO SEMESTRE 2020.xlsx, de los cuales es posible advertir lo que se enlista a continuación:
· 173.PDF.- el oficio número PM/DDUVB/483/2021 suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, se elaboró un Excel, en el que se identifica el número de licencias autorizadas, folio, fecha de ingreso y domicilio.
· L.C.AUTORIZADAS PRIMER SEMESTRE 2021.xlsx.- contiene el registro de 171 licencias de construcción, por trámite, fecha de ingreso y domicilio.
[image: ]
· L.C.AUTORIZADAS SEGUNDO SEMESTRE 2020.xlsx.- contiene el registro de 88 licencias de construcción, por trámite, fecha de ingreso y domicilio.
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Documentos que fueron hechos del conocimiento del particular en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, por considerar este Instituto que se atiende lo previsto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se dispone que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a disposición del particular la información requerida, de otra manera se estaría dudando de la veracidad de la información entregada.
En virtud, de que de los documentos puestos a la vista del particular e insertos en la presente resolución, se advierte que contiene una relación detallada de la cantidad de licencias de construcción autorizadas por el Ayuntamiento, por ubicación, en el que consta calle y colonia, correspondiente al primer semestre del 2021 y segundo semestre del 2020.
De ahí, que este Instituto no esté facultado para dudar de la veracidad de la información entregada, toda vez que la presunción de veracidad es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad.
La presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por ende, el motivo de inconformidad materia del presente medio de impugnación quedó sin efectos, al garantizarse lo previsto en los artículos 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, que es de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
En razón, a que el acto impugnado fue modificado por el Sujeto Obligado al haber atendido la solicitud de información, una vez que el Recurrente había interpuesto su recurso de revisión, subsanando las deficiencias que tuvo se maximiza el derecho fundamental de acceso a la información del particular.
En función de lo anterior, resulta procedente sobreseer el asunto que nos ocupa, al estimarse que las circunstancias que originaron la interposición del medio de impugnación han desaparecido, quedando sin materia el medio de defensa en análisis, dado que se ha verificado que el Ayuntamiento de Valle de Bravo modificó el acto primigenia, por lo que en el caso, se actualizan los elementos para el sobreseimiento.
1. El Sujeto Obligado entregó respuesta.
2. La impugnación quedo sin materia.
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución, en términos del artículo 186 fracción I en relación directa con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04724/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese, al recurrente vía Saimex y por correo electrónico, la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBREDEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FOLIO ~ [TRAMITE - |uBicacion STATUS | ~ | FECHA INGRE{ -
VUT/994/2020 _|OBRA NUEVA, AMPLIACION Y/O MODIFICACION [RUTA DEL LAGO, SECCION LAS VEGAS Ext. 48 Col. AVANDARO CP. 51200 [Terminado | 24/07/2020
\VUT/1061/2020 |OBRA NUEVA, AMPLIACION Y/O MODIFICACION _[SIN NOMRE Ext. S/N Col. AVANDARO CP. 51200 [Terminado 31/07/2020
VUT/1074/2020 |OBRA NUEVA, AMPLIACION Y/O MODIFICACION |SAN VICENTE Ext. 221 Col. PRIMERA SECCION, CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE VALLE DE BRAVO CP. 51200 Recepcion 04/08/2020
VUT/1075/2020 |OBRA NUEVA, AMPLIACION Y/O MODIFICACION _|VEGA DE LAS FLORES Ext. S/N Col. AVANDARO CP. 51200 [Terminado | 04/08/2020
VUT/1181/2020 |OBRA NUEVA, AMPLIACION Y/O MODIFICACION [CALLE SIN NOMBRE Ext. 7 Col. PENIA BLANCA CP. 51200 [Terminado 18/08/2020
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FOLIO AREA |~ [TRAMITE | recHA INGRES(~ [pomiciLio
'VUDU/0019/2021 _|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-14__|LOS ALAMIOS Col_LOS ALAMOS CP. 51200

'VUDU/0052/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|AV. GAY DALTON RANCHO AVANDARO Ext. L-235 Col. AVANDARO CP. 51200
'VUDU/0053/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|VEGA DEL SAUCE Ext L 6 Col. AVANDARO CP. 51200
'VUDU/0054/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|VEGA DEL SAUCE Ext L 7 Col. AVANDARO CP. 51200
'VUDU/0055/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|VEGA DEL SAUCE Ext L5 Col. AVANDARO CP. 51200
'VUDU/0056/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|VEGA DEL SAUCE Ext L8 Col. AVANDARO CP. 51200
'VUDU/0057/2021_|OBRA NUEVA, AMPLIACIGN Y/0 MODIFICACION 2021-01-26_|VEGA DEL SAUCE Bxt L 10 Col AVANDARO CP. 51200





image3.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




